
Portoviejo, 29 de octubre de 2013 

Señores: 

Gerente General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENT E DE L A COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MANACOST A S.A 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para 

los fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el Ing. 

Simón Bustamante Vera, ha transferido el total de diez y seis (16) acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América de un valor nominal 

cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la GERENTE DE 
L A COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MANACOST A S.A 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 

Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 

sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ningún de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia 

de las mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, A 

a favor de: 

Abogado Jorge Walter Tapia Palma 20% 16 Acciones 

Sra. Azalia Patricia Flor González 

C.I# 130141446-0 

CEDENTE-CONYUGU E 



Portoviejo, 29 de octubre de 2013 

Arquitecto 

Francisco Tapia Flor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENT E DE L A COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MANACOST A S.A 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 16 acciones que 

tengo en la COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MANACOST A S.A, del valor de $10.00 dólares cada una, a favor del Abogado Jorge 

Walter Tapia Palma con cédula de identidad N° 130776625-1, cedo y transfiero 16 

acciones, el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de Acciones y Accionistas y 

proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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